
INFORME SECRETARIAL 

Chinchiná, Caldas, 13 de febrero de 2023. 

 

A Despacho del señor juez el presente proceso, informando: 

 

Oportunamente, OCUPAR TEMPORALES S.A. replicó el gestor proponiendo 

excepciones de mérito por conducto de vocero judicial. Corrió traslado de 

la réplica al gestor a la parte actora. 

 

Lo propio hizo PUNTO EMPLEO S.A. a través de representante legal suplente 

que es profesional del derecho. 

 

Por su parte, CI FLP COLOMBIA replicó el gestor, por medio de abogado, 

formulando excepciones de fondo, sin embargo no existe evidencia de que 

haya enviado copia de la contestación a la parte petente. 

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS 

Veintisiete (27) de febrero de 2023. 

 

Rad. No. 2021 – 00214 -00 

Auto interlocutorio No. 141 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, dentro de este proceso 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por ÁNGELA 

LONDOÑO GIRALDO contra PUNTO EMPLEO S.A. Y OTROS, SE ADMITEN LAS 

CONTESTACIONES DE LA DEMANDA presentadas por OCUPAR TEMPORALES 

S.A.; CI FLP COLOMBIA y PUNTO EMPLEO S.A. 

 

SE REQUIERE a CI FLP COLOMBIA para que envíe copia de la contestación 

de la demanda a la parte reclamante y acredite dicho envío ante el 



Despacho. Sólo a partir de allí, empezará a contar el término con que 

cuenta la parte actora para presentar reforma de la demanda. 

 

Personería judicial se le reconoce a la Dra. Gloria Jenny Ramos Vásquez (T.P. 

47.010 del C.S. de la J.), para actuar como vocera judicial de OCUPAR 

TEMPORALES S.A. en los términos del mandato adjunto. 

 

Personería judicial se le reconoce al Dr. Eduardo Cardona Ruiz (T.P. 178.393 

del C.S. de la J.), para actuar como vocera judicial de CI FLP COLOMBIA en 

los términos del mandato adjunto. 

 

Finalmente, se le reconoce personería para actuar como vocero judicial de 

PUNTO EMPLEO S.A., en los términos del mandato adjunto al Dr. Omar 

González Chaparro (T.P. 135.127 del C.S. de la J.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRY ARIAS 

JUEZ 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRÓNICO LABORAL No. 017 DEL 28 DE FEBRERO DE 2023. 


